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CAPÍTULO 2. ARTICULACIONES SOCIALES 
Y RESISTENCIA CAMPESINA EN EL COMPLEJO 

AGROINDUSTRIAL TABACALERO. ESTUDIO DE CASO 
DE TRES FINCAS TABACALERAS DEL SUR DEL VALLE 

DE LERMA.

Marcelo Rodríguez Faraldo

Introducción

El presente trabajo trata sobre los diferentes tipos de articulaciones 
sociales que se produjeron al momento de la constitución del Complejo 

tabacaleras a mediados del siglo XX en el Valle de Lerma.

A pesar que el desarrollo y consolidación de este complejo representó 
-

laciones de tipo capitalista de la región, a través del masivo asalaramien-
to de la fuerza de trabajo, la creación de instituciones y organizaciones 
tanto gremiales como sectoriales y el establecimiento de importantes em-
presas agroindustriales, se puede constatar la convivencia al interno de 
este “momento capitalista” la presencia de individuos y grupos sociales 
insertos en ámbitos comunitarios de origen campesino/indígena, quienes 
establecieron diferentes tipos de vínculos (articulaciones sociales) con el 
esquema capitalista dominante.

En esta instancia, más allá de la descripción de las partes fundamen-
tales que integraron el CAT, se pone foco en los tipos de relaciones es-
tablecidas entre las mismas, así como en las derivaciones posteriores de 
las unidades campesinas, las cuales tuvieron trayectorias muy distintas, 
variando entre la resistencia campesina activa y la asimilación neta al 
interno de los esquemas productivos y culturales que acompañaron el 
desarrollo del capitalismo en el Valle de Lerma.

Desde el punto de vista metodológico, se centra el análisis en lo ocu-

y Calvimonte, por resultar estas tres casos paradigmáticos y representa-
tivos de las diferentes tipologías de articulaciones establecidas al interno 
del CAT.



Los orígenes del CAT en Salta

Si bien el cultivo del tabaco en Salta se remonta a la época colonial, 
en que se estableció el “Estanco del tabaco”17

a inicios del siglo XX en que a partir de la transformación de las princi-
pales haciendas y estancias ganaderas que invernaban mulas y novillos 
para las economías mineras de Bolivia, Perú y Chile, se comenzó con la 
producción comercial y sistemática de tabaco con destino a mercados 
situados fuera de la provincia (Rodríguez Faraldo, 2011 y 2014; y Rodrí-
guez Faraldo y Zilocchi, 2012).

Desde el punto de vista industrial, el Complejo Agroindustrial Taba-
calero (CAT) en el Valle de Lerma, comenzó a constituirse a mediados 
de la década de 1930. A partir del año 1928, la Compañía Nobleza de 
Tabacos, comenzó a comprar tabaco en la zona de Chicoana y en 1935 

consolida esta empresa en Salta con la construcción de las instalaciones 
de acopio de la “Planta Primaria Zuviría”. No obstante lo anterior, fue el 
período peronista iniciado en 1946 el más importante para la expansión 
y consolidación del CAT, promoviéndose la instalación en el interior del 

los complejos agroindustriales más importantes de la región.

El inicio de las actividades de la Compañía Nobleza de Tabacos, sig-
-

mento, atrayendo grandes contingentes de obreros de diferentes partes 
de la provincia, para lo cual intervinieron familias locales provenientes 
de las antiguas haciendas ganaderas. Algo similar ocurrió con el estable-

sus actividades comerciales con productores salteños desde comienzos 
-

nufactura de Tabacos Piccardo y Cía. Ltda. De igual manera que en los 
dos casos anteriores, fue la mezcla de intereses políticos y familiares, lo 
que indujo a la empresa Massalín y Celasco a instalarse en la localidad 
de Rosario de Lerma en 1955. 

Desde el ámbito institucional, fue a partir de la década de 1950, que 
se generaron una serie de organizaciones ligadas a la producción tabaca-
lera, tanto gremiales, como de regulación y control, las cuales conforma-
ron un entorno organizacional orientado a la protección y expresión po-



lítica de una naciente “burguesía tabacalera” en Salta. Algunos ejemplos 
de esto, fueron la constitución de la Cámara Regional de la Producción 
(CRP) en mayo de 1955, la Cámara Arbitral del Tabaco de Jujuy y Sal-
taen 1956 y la Cámara del Tabaco de Salta en 1963.

La promoción sistemática de la actividad tabacalera por parte del Es-
tado nacional se inició en el país en 1967, durante el gobierno de Juan 
Carlos Onganía con la creación del Fondo Tecnológico del Tabaco, me-
diante la sanción de la Ley Nº17.175 del 20 de febrero de 1967. Este 
Fondo, el cual sería el eje de la política tabacalera de la “Revolución 

del precio de venta al público de cada paquete), el cual estaba orientado 

desarrollo del complejo industrial de cooperativas tabacaleras en el norte 
argentino y para el desarrollo tecnológico de este cultivo.

Con el nacimiento de la Cámara del Tabaco de Salta, contando con 

Gobierno de la Provincia de Salta, se logró concretar en el año 1972, la 
creación de la Cooperativa de Productores Tabacaleros de Salta (CO-
PROTAB).

En la actualidad, este complejo abarca la producción de unas 18.000 
has de tabaco, las cuales se encuentran en manos de unos 2.500 pro-
ductores, quiénes producen unos 35 millones de kilos que se destinan 
principalmente a la exportación (85% del total de lo producido), mante-
niendo fuertes vínculos con compañías transnacionales que manejan el 
comercio de este producto a nivel mundial.

Las Unidades de Producción Campesina (UPC) en el ámbito 
del CAT

El desarrollo de la actividad tabacalera a mediados del siglo XX, se 
realizó sobre la matriz de las viejas estancias y haciendas ganaderas, 
constituyendo esta etapa el momento de predominio del modo de pro-
ducción capitalista sobre los demás modos de producción en un campo 

de conservación de las relaciones laborales no asalariadas, tales como 
el “conchabo”, los “agregados”, la “obligación” y el “comedimiento”, 
seguían prevaleciendo sobre los efectos de disolución que el modo de 
producción capitalista imponía a estas relaciones (Foladori y Melazzi, 
2009).



Con la constitución del Complejo Agroindustrial Tabacalero a partir 
-

ral, así como la creación de sindicatos y de diversas organizaciones so-
ciales tanto de obreros como de productores, a la par que se desarrollaba 
un marco legal e ideológico favorable a la extensión y profundización de 
relaciones capitalistas en su interior. 

No obstante este “momento capitalista” de mediados de siglo XX, se 
generaron de manera transitoria en algunos casos, y en otras de manera 

-
ciones entre las unidades campesinas y las de corte netamente empresa-
rial, las cuales tuvieron procesos evolutivos diferentes, desde esquemas 
de autonomía relativa hasta situaciones de total subsunción o absorción 

Luis Llambí, (1981) propone abordar metodológicamente la persis-
tencia de la producción campesina en entornos de desarrollo capitalista 
desde una óptica “macro”, contemplando su vinculación a nivel de dife-
rentes “formaciones sociales” capitalistas en sistemas complejos (como 

-
mente en el marco de condiciones teóricas difícilmente presentes en la 
realidad.

La tesis fundamental sostenida por Llambí, es que bajo el sistema ca-
pitalista, las unidades de producción que denominamos “campesinas” se 
debaten entre una relativa autonomía a la que acceden muy difícilmente 

la producción capitalista. Entre ambos extremos, postula la existencia de 
diferentes situaciones de “subordinación” al sistema. 

Tomando en cuenta de manera fundamental los criterios basados en 
las “relaciones existentes al interior del proceso productivo”, así como 
la “dotación diferencial de recursos” de que disponen estas unidades, 

en el sistema capitalista, como…

(...) aquellas unidades fundamentalmente agrícolas y mercantiles, 
en las que imperan relaciones de trabajo basadas en el aporte de 
fuerza de trabajo de los miembros de un grupo doméstico o fami-

Dichas relaciones de trabajo no excluyen, sin embargo, las contra-
tación temporal o incluso permanente de un número relativamen-
te reducido de personas ajenas al núcleo doméstico fundamental.



Así también expresa Llambí, que normalmente estas unidades de 
producción contraen vínculos con otros agentes económicos a nivel de 
la esfera de la circulación de mercancías (mercados de “factores” y de 
“productos”). Es en este nivel precisamente que las UPC se vinculan o 
insertan al sistema capitalista. En otras palabras, las relaciones de merca-
do expresan diferentes formas de inserción de las unidades productivas 
en el sistema del cual forman parte.

Un concepto alternativo al de las diferentes formas de “inserción” de 
las UPC en el sistema capitalista, es el de las “articulaciones sociales”, 

se desarrollan entre éstas y otros actores principales del desarrollo ca-
pitalista, priorizando una visión procesual en la cual estas unidades no 
necesariamente pierden sus atributos esenciales.

El concepto de “Articulaciones sociales”

Como “Articulaciones sociales”, se toma el concepto de Hermitte y 
Bartolomé (1977:10), haciendo referencia a “los mecanismos conectivos 
que funcionan entre los distintos componentes de un sistema social y que 
canalizan la transmisión de la acción social y la circulación de bienes y 
servicios”. Así también, Bartolomé (1980), reserva la categoría “articu-
lación”, para hacer referencia “a todos aquellos procesos que resultan en 
una unión o vinculación de partes, sin que estas se vean necesariamente 

cuya resultante no implique por fuerza la homogeneización.

La importancia de esta categoría en el estudio del desarrollo del ca-
pitalismo en Salta a partir de la creación y consolidación del Complejo 
Agroindustrial Tabacalero (CAT), surge de la necesidad de superar la 
perspectiva de los estudios de “unidades societales” que de facto, son tra-
tadas como sistemas cerrados, tales como las “economías campesinas”, 
las “comunidades indígenas”, las “haciendas del período colonial tar-
dío”, la “burguesía tabacalera” o las “empresas transnacionales (ETNs)”, 
tradicionalmente estudiadas como microcosmos aislados, asumiendo la 
falsa premisa que la realidad de “todo” del sistema social analizado, des-
cansa en las características individuales de las “partes” del mismo. Esta 
orientación epistemológica despierta el interés de analizar los mecanis-
mos conectivos a través de los cuales se mantienen las interrelaciones 
entre las partes de un sistema social, (como es en este caso el CAT) y 
determinar cuál fue su proceso evolutivo en el tiempo.



Tomando en cuenta desde la teoría de los sistemas, que el CAT es 
un sistema social complejo
(1973:70) para un sistema social, como “un complejo de elementos o 
componentes directa o indirectamente relacionados por una red causal, 
los cuales poseen cierta estabilidad”, por lo que la estructura del sistema 
en un momento dado se expresa en “las clases particulares de interrela-

manera exclusiva por los elementos que lo constituyen.

Este tipo de vínculos entre los elementos constituyentes de la es-
tructura social, puede ser más o menos rígida de acuerdo a diferentes 
perspectivas epistemológicas. Se pueden encontrar aquellas corrientes 

fundamentalmente la mirada hacia las partes de la estructura y sus roles 

que…

En esencia, la forma típica del modelo procesal concibe a la so-

muy variables grados de asociación y disociación. La “estructura” 
es una construcción abstracta; no es diferente del proceso interac-
tivo en desarrollo, sino que constituye, más bien, una representa-
ción temporaria y acomodaticia de éste en un momento dado (…) 
Los sistemas socioculturales son intrínsecamente elaboradores de 
su estructura y cambiantes (…) las sociedades y los grupos modi-

-
nes internas o externas.

Respecto a los procesos articulatorios en sistemas sociales complejos, 
las contribuciones a esta temática que focalizan una perspectiva sistémi-
ca, enfatizando en las relaciones entre unidades y/o niveles, se pueden 
destacar las contribuciones de Archetti y Stölen, Miller, Hermitte y He-
rrán, Cardoso de Oliveira, Vessuri, Ackerman y Bartolomé.

Desde la particular perspectiva de Leopoldo Bartolomé (1980), se se-
ñala la necesidad de centrar el análisis en el propio tejido conectivo de 
la sociedad antes que en sus unidades constituyentes. Esta perspectiva 
remite necesariamente a una concepción dinámica, procesual, de la vida 
social, ya que son los procesos los que hacen que un sistema social sea 
un todo diferente a la sumatoria de sus partes, considerando que una 

“dinámica social” antes que la descripción de la stasis (estabilidad) como 



el factor que ontológicamente “crea” lo social. Aunque en forma embrio-

sistemicidad a 
los sistemas. En otras palabras, la conectividad no es simplemente la for-
ma en que están conectadas entre sí las partes de un sistema, sino que es 

Al proponer la recuperación del concepto de “articulación social” 
dentro de un marco referencial en el que la homogeneización y la dife-
renciación no se presentan como polos obligatorios para los procesos 
considerados, se abren perspectivas más amplias al ser consideradas den-
tro del marco de verdaderos procesos sociales18. 

Algunas de las formas de articulación propuestas por Bartolomé 
(1980), como “tipos generales”, de acuerdo al proceso conectivo que se 
presente en la realidad, son las siguientes:

• Adaptativa.

• De contradicción dialéctica.

• De integración.

En lo que concierne a las dimensiones o ámbitos para el estudio y 

• Articulación inter-étnica.

• Articulación inter-clase social.

• Articulación inter-regional.

• Articulación rural-urbana.

Las haciendas del sur del Valle de Lerma y las economías 
mineras del Centro Oeste Sudamericano

El nacimiento de las principales haciendas y estancias del Valle de 
Lerma, tuvo su origen en las mercedes reales y en las encomiendas sobre 
población indígena otorgadas por la corona española a quienes habían 
actuado durante la conquista. Como reseña Sara Mata de López (2005: 
57):



Al igual que en otras regiones americanas los conquistadores es-
pañoles en el siglo XVI fueron recompensados con tierras y en-
comiendas de indios que les permitirían aspirar a la riqueza, al 
poder y al status social que carecían en España y por los cuales 
estuvieron dispuestos a afrontar los riesgos de la conquista. Por 
otra parte, la política premial del incipiente estado patrimonialista 

poder en los nuevos territorios.

De este modo, durante dos siglos los españoles dispusieron de tie-

para solicitarlas y recibirlas en recompensa. La propiedad rural 

desaparición de la propiedad comunal indígena pero sus posibili-
dades de conservación fueron escasas.

Mientras que en el Valle de Lerma la presencia indígena era relati-
vamente reducida, en el Valle Calchaquí era sumamente abundante, así 
como el desarrollo productivo de estas comunidades, lo cual aseguraba 
a los colonizadores el acceso a valiosas fuentes para su supervivencia y 
mano de obra para sus emprendimientos. Debido a la fuerte resistencia 
que opusieron estas comunidades a su sometimiento, principalmente du-
rante las llamadas “Guerras calchaquíes” de 1630-1635 y 1657-1666, 
la población indígena fue desalojada mediante un procedimiento deno-
minado “extrañación” y repartida entre encomenderos situados en otras 
regiones, siendo uno de los destinos más importantes el Valle de Lerma. 
De esta manera, los pueblos de Bombolán, Animaná, Anquingasta, Pom-

de Lerma, mientras que otras comunidades como Atapsi, Cachi, Payo-
gasta, Ampacsi, Escoipe, Colomé, Taquigasta, se destinaron a la zona 
de Chicoana en el centro del Valle de Lerma y los Luracataos, fueron 
trasladados a la zona de Perico (actual provincia de Jujuy). También en 
la jurisdicción de Trancas, en la actual provincia de Tucumán, fueron 
“repartidos” los Tolombones, Colalaos y Chuschas. 

Para establecer a estas comunidades en el Valle de Lerma, donde las 
tierras más aptas ya se encontraban repartidas desde casi un siglo atrás, 
el Gobernador Mercado y Villacorta adquirió “tierras de pan llevar” en 
nombre de los pueblos de indios, pero con dinero adelantado por sus en-
comenderos (Mata de López, 2005). Este proceso de violencia y despojo, 

-
nes exigían el trabajo gratuito en sus haciendas y estancias en compen-
sación de sus “inversiones” y a la larga, la expropiación total y desalojo 
de estas tierras comunitarias, pasando a desempeñarse las poblaciones 



aborígenes, (con distintos grados de incorporación), como trabajadores 
al interno de estos latifundios.

La estrecha relación entre el norte argentino y el territorio andino de 
Bolivia y Perú, constituyó desde la época de la colonia, un ámbito de 
activo intercambio de bienes, familias, y elementos culturales (Conti, 
1989 y 1993; Langer y Conti, s/f; Langer, 1987). Durante tres siglos, el 
rol natural de la economía del NOA fue el de proveer alimentos y medios 
de transporte para la actividad minera del centro sur de Bolivia y del sur 
de Perú. El NOA cumplía las funciones de una especie de “Pampa hú-
meda” para la economía minera, proveyendo trigo, carne vacuna, frutas 
secas, tabaco, azúcar, alcohol y principalmente mulas para el transporte 
y procesamiento de los minerales de las minas de plata de Bolivia y de 
mercurio en Huancavelica, Perú, (Rodríguez Faraldo, 2009).

La ciudad de Salta, fue fundada por Hernando de Lerma el 16 de 
abril de 1582 por orden del Virrey Toledo, como un punto que interme-
diara a mitad de camino entre el Perú y el litoral marítimo atlántico. La 
importancia estratégica de este sitio consistía en su funcionalidad como 
“puerto seco”, donde cambiaban las modalidades de transporte de las 
dos etapas que separaban al Alto Perú del Río de la Plata. Hacia el norte, 
prevalecía el uso de mulas, mientras que hacia el sur, se imponía el trans-
porte con carretas tiradas por bueyes, (Hollander, 1976). 

De esta forma, el Valle de Lerma, durante la etapa colonial, basó su 
economía en el engorde de mulas para ser destinadas a la minería alto-
peruana. En ese entonces, la conformación de las principales estancias 
en su territorio, estuvieron destinadas a la actividad ganadera (princi-
palmente mular). Las haciendas estuvieron destinadas a la producción 
agropecuaria y a rubros agroindustriales, mientras que las chacras se 
ocupaban de las actividades destinadas al autoconsumo y a la comercia-
lización de sus excedentes, (Mata de López, 2005).

El ingreso del ferrocarril en la economía del Centro Oeste Latinoa-
mericano, favoreció la desarticulación de esta economía regional, pro-
moviendo el desarrollo de un nuevo eje económico este-oeste. La me-

como proveedor de mulas, para fortalecerse el rol de proveedor de ga-

representó el foco de mayor importancia económica para el NOA durante 
30 años, (Rodríguez Faraldo, 2009).



A pesar de la decadencia del comercio de mulas por la construcción 

región, el comercio de ganado se mantuvo, al igual que el de otros bienes 
de consumo, principalmente de alimentos. Este período, se caracterizó 
fundamentalmente por la reorientación productiva hacia la economía ga-
nadera vacuna y el cambio en el eje del comercio exterior hacia el norte 
de Chile. La prosperidad económica del NOA fue importante hasta 1930, 
aunque a partir de 1920 se empezó a notar la competencia económica en 
varios rubros productivos introducidos a través del ferrocarril desde el 
sur del país a partir de la década de 1890 y se comenzó a avizorar el des-

con la crisis del año 1929.

Fue sobre la bases de las viejas haciendas y estancias coloniales, las 
cuales habían permanecido prácticamente inalteradas desde el período 
colonial, que a comienzos del siglo XX y debido a la desarticulación de 
las provincias del NOA respecto a las economías de enclave del Centro 
Oeste Sudamericano, que las mismas reconvirtieron su actividad produc-
tiva hacia un nuevo rubro agroindustrial, como fue el tabaco y se produjo 
la reorientación estratégica de la economía de estas provincias hacia el 
litoral atlántico, dentro del marco del naciente “Modelo Agroexportador 
Argentino”, el cual le otorgó funciones especiales a las llamadas “eco-
nomías regionales” como productoras de rubros agroindustriales (prin-
cipalmente con la producción azucarera, a la que se le sumaron luego el 
tabaco y el algodón en las provincias del NOA), actividades que resul-
taban complementarias a la economía cárnico-granaria hegemónica del 
centro del país.

El régimen predominante en los principales latifundios del sur del 
Valle de Lerma, se caracterizaba por la presencia de una “economía de 

(...) régimen económico sustentado sobre la exacción de valores 
en trabajo, en producto o en dinero de los sistemas de subsistencia 
familiar implantados en grandes latifundios. Es decir, sobre la ex-
plotación de las familias campesinas e indígenas habitantes de las 
haciendas y ligadas a la misma, por lazos de subordinación perso-
nal y por prácticas de coerción económica (pago de arriendo, etc.) 
y, extraeconómicas (peonaje por deuda, violencia, amenazas de 
desalojos, sumisión personal, etc.).

Yudi (2015:37), caracteriza a esta “sociedad de hacienda” como a 
un…



(...) régimen de dominación social, o un tipo de organización so-
cial, política y cultural cuya clase dominante tiene por principal 
fuente de poder la propiedad de grandes fundos. De manera que 
la economía y la sociabilidad, conformadas al interior de esos la-

el espacio social. 

de lo que se conoce como “sociedad de hacienda”, son las siguientes:

• La relación peón – arrendatario o patrón – peón.

• La sociabilidad jerárquica y estamental basada en una 

social donde juegan rasgos exteriores, étnicos y raciales.

• Un orden de tipo oligárquico restringido a la participa-
ción de una élite conformada por unas pocas familias notables.

Valle de Lerma, surge principalmente con el desarrollo y consolidación 
del CAT, haciendo referencia a una unidad de producción diferente a la 
“hacienda”, la “estancia”, la “chacra” o el “potrero”, descriptos por Sara 

prioritariamente a rubros agrícolas. En el caso del Valle de Lerma este 
tipo de explotación estuvo dedicado a la producción tabacalera, en espe-
cial a partir de la década de 1940.

-
bacaleras de mediados del siglo XX tuvieron su origen en las principales 
haciendas y estancias dedicadas a la cría de ganado mular primero y va-
cuno luego, para ser exportado a los centros mineros de Bolivia y Chile. 
Por sucesivos fraccionamientos de estas tierras, se fueron originando las 

Tres casos paradigmáticos en el sur del Valle de Lerma, fueron las 

incorporadas a la producción tabacalera, nos muestran un espectro de 

tabacaleras en el naciente complejo tabacalero.



a) Finca Ampascachi

Los orígenes de la Finca Ampascachi, se remontan a la época colonial. 
Existen antecedentes de una disputa legal tenida en 1734 entre el Alférez 
Pedro Arias Velázquez y Navamuel y el Maestre de Campo, Sebastián 
Díaz Zambrano, Alguacil Mayor del Santo Tribunal de la Santa Inqui-
sición, juicio ganado por el primero de ellos, en el cual ya se hace men-
ción a la existencia de comunidades indígenas en el seno de esta enorme 
propiedad19, a la cual se designaba como “Potreros de Ampascachi y Río 
Cabello”, vecina a la Estancia de Ampatapa (González Bonorino, 2012). 

Así también en 1806 se hace referencia a un pleito judicial en que 
Don Pedro de Ibarguren, actuaba como tutor de sus hijos menores y de 

Villada, por la compra de tierras y potrero de Ampascachi y Río Cabello 
a Pedro Árias Navamuel, (Lima González Bonorino, 2012). 

Este gran latifundio de 36.000 has, ubicado a 73 km de la ciudad de 
Salta, entre las localidades de La Viña y Cnel. Moldes, pertenecía en 
las décadas de 1930 y 1940 a Agustín Usandivaras, pasando luego a las 
familias Van Hall y Krupp. Ésta última, de origen alemán, estaba rela-

Segunda Guerra Mundial. Tanto Alfried Krupp20, su primer propietario, 
así como sus hijos Arndt21 y Bertha22, visitaron Ampascachi en diversas 
ocasiones, pasando a la historia esta propiedad como “refugio de nazis” 
en la provincia de Salta.



las serranías que limitan con Ampatapa y Escoipe, incluyendo la fracción 
que se deslindó en 1986 como “Potrero de Díaz”, en la cual viven desde 
tiempos inmemoriales, pobladores de descendencia indígena y producto-

de ganado se dedicaba a la producción de tabaco criollo mediante el sis-
tema de “socios habilitados”23, a quienes se les daba dinero adelantado o 
se les entregaba mercadería, cuyo valor se les descontaba de las entregas 

semana a los capataces. El sueldo normal de los trabajadores (previo a la 

el cual prácticamente se duplicó luego de la aplicación del mismo. La 

Virginia, Burley, ají, pimiento, y garbanzo.

La incorporación compulsiva como “arrenderos independientes”, me-

que antes se llamaban “socios habilitados”, se hizo extensiva luego de la 
sanción del Estatuto del Peón Rural en el año 1944 por temor a tener que 

condiciónde “arrenderos”, los productores pagaban un porcentaje del 
20% al 22% por el uso de las tierras. 

Potrero de Díaz, en las serranías del oeste, linderas con el Valle de Ler-
ma, que en aquel entonces pertenecía a la Finca “Ampascachi”. Entre 
las décadas de 1930 a 1960, se convocaban anualmente a los pobladores 

obligación”, o sea del deber de concurrir a prestar trabajo a cambio del 
permiso de ocupación de las tierras que habitaban ancestralmente. Para 
ello, reunían a la totalidad de los varones en edad de trabajar al momento 
de la plantación de tabaco Criollo, quienes luego de la cosecha retorna-
ban a sus unidades campesinas. Además de los pobladores de Potrero de 

de los departamentos andinos de Salta, totalizando más de 1.000 obreros, 
en enormes contingentes de trabajadores que arribaban en tren, hasta la 



En 1986, nuevamente por temor a tener que indemnizar a los trabaja-
dores, se vendió la fracción de Potrero de Díaz (11.000 has) a la Muni-
cipalidad de Chicoana, con el objeto de ser entregada a sus poseedores 
originarios, permaneciendo hasta el presente en dominio de este muni-
cipio24. Actualmente, sus poseedores, dieron origen a la “Comunidad In-
dígena del pueblo originario diaguita Potrero de Díaz”, con personería 
jurídica N°165, quién busca acceder a los títulos legales sobre la misma.

En el año 2005 un nuevo propietario, rechazó a la producción de ta-

arrenderos, a pesar que algunos de ellos habían permanecido residiendo 

los pobladores originarios de la primera merced real que dio origen a 

pocos que quedaron como trabajadores efectivos, pero se les prohibió 
toda actividad social (el uso de la plaza, recibir visitas en sus casas sin 
autorización de la empresa, producir cualquier cosa y tener animales in-
cluso de granja), lo cual generó la intervencióndel Municipio de Coronel 
Moldes y de la Secretaría de Derechos Humanos de la Provinciade Salta. 
Al mismo tiempo, en la vieja “sala”25 de la hacienda se abrió una hostería 
(Belli y Slavutzky, 2008).

b) Finca Las Moras

Patrón Costas y representaba, un sistema productivo paradigmático en el 
ámbito del Valle de Lerma en la década de 1930. Néstor Patrón Costas26, 
su propietario, combinaba la producción de novillos para su exportación 
a Chile con la naciente actividad tabacalera, mientras que su hermano, 
Robustiano Patrón Costas, se dedicaba a consolidar el emporio azucarero 
del ingenio San Martín del Tabacal, en Orán. 

a ser el productor más importante de Argentina en aquella época, supe-
rando una producción anual de un millón de kilogramos de tabaco de los 
tipos Criollo, Burley y Virginia.



Si bien se hace mención exclusiva a la Finca “Las Moras”, ésta inte-
graba en aquel entonces a otras que luego se dividieron, tales como “Chi-
vilme”, “La Troja”, “El Simbolar” y “La Maroma”. Todas ellas, llegaban 
a reunir unas 1.800 has bajo riego en el centro del Valle de Lerma. La 

Rosario de la Frontera. 

de los llamados “socios habilitados”, así como en el uso de mano de 
obra migrante, tanto del interior de Salta y Catamarca como de Bolivia, 
llegando a contabilizar más de 2.500 empleados temporarios, los cuales 

27. Gran parte de los obreros 
-

freros” en los lotes del ingenio San Martín del Tabacal en un ciclo que se 
extendía unos 6 meses en el año.

El número de animales mulares que se precisaba para el movimiento 

pasturas para el mantenimiento de los animales.

Para las tareas de plantación y cosecha, también se contaba con la 
participación de obreros provenientes de la Finca “Luracatao” en el Valle 
Calchaquí. Esta propiedad había sido herencia de la esposa de Robus-
tiano Patrón Costas, Elisea Ortiz Isasmendi, descendiente de antiguos 
encomenderos28. De esta manera, los obreros alternaban la cosecha de la 
caña de azúcar en Orán, con la cosecha del tabaco en Finca “Las Moras”, 
en migraciones estacionales entre la zona andina, el trópico y el Valle de 
Lerma (Sweeney et al., 1998). Es de resaltar, que los obreros provenien-
tes de la Finca “Luracatao”, debían cumplir coercitivamente con esas 
tareas agrícolas tanto en el Valle de Lerma, como en Orán, cumpliendo 

continuar manteniendo sus parcelas productivas, tierras de pastajes y sus 
casas, en los parajes donde ancestralmente habían vivido. 



Por su amistad con la Compañía Nobleza de Tabacos, Néstor Patrón 
Costas también participó de un tratamiento muy particular por parte de 
esta compañía, pudiendo realizar las inversiones necesarias para iniciar-
se con la actividad tabacalera. Los estrechos vínculos con el partido go-
bernante (Unión Provincial29) y el núcleo fuerte del poder provincial, 
también favorecieron la enorme expansión comercial de este productor 
durante la década de 1930 y 1940.

Los pobladores provenientes de las comunidades de Luracatao recién 
pudieron acceder a la propiedad de sus tierras en forma individual y co-
munitaria, a través de la expropiación directa por parte del gobierno pro-
vincial a los descendientes de sus antiguos poseedores, la familia López 
Lecube, en el año 2004. 

En la actualidad, la población campesina de Luracatao se encuentra 
organizada (desde el año 2002) en la CUM (Comunidades Unidas de 
Molinos), la cual es una organización de segundo grado que reúne a 14 
comunidades del Valle de Luracatao. El régimen de la “obligación”, se 
fue desarticulando paulatinamente en este caso, llegando a implementar-
se hasta mediados del siglo XX. 

c) Finca Calvimonte.

mayor, denominada “El Bañado”, la cual fue una merced otorgada al ca-
pitán Hernando Arias Velázquez, vecino fundador de Salta, a comienzos 
del siglo XIX (González Bonorino, 2012). Posteriormente fue vendida al 
Noviciado del Colegio Máximo de Córdoba, de la Compañía de Jesús en 
1763. Al ser expulsados los padres de la Compañía, las tierras quedaron 
en poder de la Junta de Temporalidades, creadas a efecto de liquidar las 
propiedades de los Jesuitas tras su expulsión en 1767. Estas tierras fue-
ron vendidas a Antonio de Figueroa en 1785. 

A mediados del siglo XX, la Finca Calvimonte pasó a ser propiedad 
de la Sociedad Hermanos Leach (Gordon y Steve Leach), quienes a su 
vez poseían el ingenio azucarero “La Esperanza” en San Pedro de Jujuy. 
Esta empresa tuvo importancia como iniciadora del cultivo del tabaco en 



La sociedad de los Hermanos Leach, tiene como antecedente a Roger 
Chadwick Leach, mecánico inglés experto en armado de máquinas azu-

-
desma. Posteriormente formó una sociedad con Miguel Francisco Aráoz, 
rico político salteño, dueño de la hacienda de San Pedro desde el año 
1845, con plantaciones de azúcar y trapiche. Ambos socios, comenzaron 
la construcción de un ingenio en 1883, realizando la primera zafra al año 
siguiente. Posteriormente se fundó otra compañía ampliando el número 
de socios en el año 1882. Esta compañía estaba integrada por Miguel 
Francisco Araoz, Rogerio Chadwick Leach, Ángel Ugarriza, Pio Uriburu 
y Juan Antonio Uriburu. Debido al quebranto de esta empresa, se fundó 
una nueva, la que se llamó “Sociedad Araoz y Leach”, para quedarse 

Leach”. Para la zafra en este ingenio, normalmente se reclutaban indíge-
nas del Chaco y campesinos del sur de Bolivia, a quienes se pagaba con 

propio del ingenio.

Al igual que en el caso de la Finca “Las Moras” de Patrón Costas, los 
-

ciones anuales, alternando la cosecha de la caña de azúcar en Jujuy, con 
la cosecha del tabaco en Salta.

Articulaciones al interno del CAT con Unidades de Producción 
Campesina (UPC)

del siglo XX fueron sumamente variadas, de acuerdo al contexto históri-
co y a la posibilidad de disponer de un territorio de origen para continuar 
con la reproducción de sus sistemas productivos, las reivindicaciones 
tanto materiales como culturales y el desarrollo de su propia identidad.

a) Articulación adaptativa

mismas recurrieron a la aplicación de mecanismos extraeconómicos de 
coacción, como el régimen de “la obligación”, mediante el cual, una par-
te de la población campesina/indígena proveniente de los territorios bajo 
dominio de estas empresas (Luracatao y Potrero de Díaz), fue obligada a 



duraban entre dos y seis meses, retornando a sus parcelas y territorios co-
munitarios para completar la auto-reproducción de su unidad productiva. 

Según Meillassoux (1993), para la remuneración de los trabajado-
res en el modo de producción capitalista, se deben considerar los tres 
componentes básicos del valor de la fuerza de trabajo: 1) el valor del 
sustento del trabajador durante su período de empleo (o reconstitución 
de la fuerza de trabajo inmediata); 2) el valor del mantenimiento del tra-
bajador en los períodos de desempleo (desocupación, enfermedad, etc.) 
y 3) el valor del reemplazo del trabajador mediante el mantenimiento de 
su descendencia (lo que convencionalmente llamamos reproducción de 
la fuerza laboral).

El salario directo es el que se paga por el tiempo trabajado sin con-
siderar el costo de mantenimiento ni de reproducción del trabajador, 
mientras que el salario indirecto, es el que remunera estos dos últimos 
componentes de la remuneración al trabajo. Para el caso del trabajador 
migrante de los Valles Calchaquíes, normalmente se le pagaba un salario 
“de mercado”, el cual frecuentemente era inferior al jornal “directo” o 
“de bolsillo” que sería igual al salario neto del peón rural dividido el nú-
mero de días laborables por mes y además, no se le consideraba el pago 
de cargas sociales. De esta manera, el peso de la reproducción individual 
del trabajador, así como de su familia descansaba sobre el trabajo reali-
zado el resto del año a nivel de su comunidad de origen.

Para los casos analizados, tanto la comunidad de Luracatao como la 
de Potrero de Díaz, contaron con la base material de sus tierras origina-
rias, en la cual se pudieron reconstituir no solamente sus sistemas pro-
ductivos, sino también su raíz cultural, pudiendo resistir y reconstituirse 
como cuerpo social con “autonomía relativa”, haciendo uso de estrate-
gias de resistencia campesina y de lucha por tener la propiedad de sus 
tierras ancestrales. 

De acuerdo a la introducción teórica vista anteriormente, la forma de 
articulación que se generó en estos casos, fue la de “Articulación adap-
tativa”. En este tipo de articulación, de acuerdo a los esquemas concep-
tuales expuestos por Leopoldo Bartolome (1980), los vínculos entre las 

-
ras” intergrupales. 



b) Articulación integrativa

-

tipo de articulación que predominó, fue el de un tipo de integración total 
al sistema capitalista de las Unidades Productivas Campesinas, con la 
presencia de dos tipos diferentes de evoluciones en el tiempo, una de 
tipo proletaria y la otra de tipo empresarial. En estos casos, el tipo de 
articulación social que se produjo a nivel del CAT, fue la del tipo “Arti-
culación integrativa”, de la población campesina originaria, siguiendo un 
proceso de homogeneización de sus pautas productivas y culturales con 
integración en la lógica capitalista hegemónica, ya sea como productores 
independientes o en condición de asalariados.

Tanto la población proveniente de Luracatao, como la de Potrero de 
Díaz, tuvieron posibilidades de acceder a su territorio originario, el cual 
luego pudieron disputar legalmente, dar continuidad a sus sistemas pro-
ductivos comunitarios y desarrollar una cosmovisión andina propia.

b.1. Integración proletaria.

-
ca Calvimonte, aquellos trabajadores que carecían de vínculos con te-
rritorios comunitarios originarios y debido a las presiones para la pro-

incompleta” de sus unidades productivas30, estos trabajadores devinieron 
en asalariados temporarios residiendo principalmente en la periferia de 
alguna de las localidades del sur del Valle de Lerma.

-
siva de los trabajadores en “arrenderos”, durante la implementación del 
Estatuto del Peón de Campo en 1944, muchos de ellos no pudieron soste-
nerse como productores independientes, produciéndose la disolución de 
su unidad productiva, convirtiéndose en proletariados rurales, perdiendo 
todo vínculo con su raíz comunitaria e indígena. Así también, muchos 
de ellos fueron expulsados en el año 2005 debiéndose instalar fuera de 



b.2. Integración empresarial.

tabacaleras en oportunidad de la sanción del Estatuto del Peón de Campo 
y que fueron convertidos en productores sin tierra y sin vínculos comu-
nitarios, algunos de ellos a partir de un proceso de “reproducción amplia-

-

tabacalera” que tuvo sus orígenes a mediados de la década de 1960.

La creación del CAT a partir de la segunda pos-guerra, permitió la 
reproducción del capital social en el Valle de Lerma e involucró a la vez 
la reproducción de las clases sociales y de las luchas existentes en su 
interior, puesto que el nuevo ciclo económico basado en la actividad ta-
bacalera, representó una continuación histórica de la etapa anterior, per-
maneciendo intactas las bases sociales y materiales que lo sustentaban. 
Un hecho de trascendencia que produjo una discontinuidad en esta repro-
ducción, fue el advenimiento del Estatuto del peón de campo, puesto que 
una de sus principales derivaciones (no planteada entre sus objetivos), 
fue la transformación en productores independientes de una importante 
cantidad de trabajadores que se vinculaban a las grandes explotaciones 
tabacaleras bajo la condición de asalariados o bajo formas encubiertas de 
dependencia laboral. 

Con la sanción del Estatuto del peón de campo en el año 1944, gran 

muchos de ellos cambiaron su situación a la de socios y arrenderos, pro-
duciéndose un traslado de las responsabilidades por su propia reproduc-
ción desde el sector patronal (de manera forzada) hacia el de la Unidad 
Productiva Campesina (UPC) basada en el trabajo familiar. Se favoreció 
de esta manera la conformación de unidades domésticas que con el tiem-
po constituyeron el núcleo fundante de una importante fracción de pe-
queños y medianos productores independientes. Este importante núcleo 
de trabajadores locales, más el aporte de diversas migraciones externas, 
constituyó entre las décadas de 1950 y 1970 el atisbo de una burguesía 
tabacalera, conformada principalmente por productores del tipo “fami-
liar capitalizado”, la cual le disputó los espacios de poder a la fracción 
terrateniente del sector.

Conclusiones.

La constitución de Complejo Agroindustrial Tabacalero (CAT), acom-
pañó la extensión y profundización de relaciones sociales de tipo capita-



lista en la región, promoviendo el desarrollo de un mercado de trabajo, 
tanto para la producción primaria como industrial, facilitó el despliegue 
de un importante aparato institucional y propulsó el nacimiento de una 
“burguesía tabacalera” la cual promovió la mayor parte de los cambios 
que llevaron a que esta región constituya en la actualidad uno de los 
principales centros agroindustriales del país.

No obstante lo anterior, este desarrollo capitalista fue incompleto, 
desparejo y combinado, vinculando frecuentemente formas “modernas” 
de trabajo (bajo diversas formas contractuales), con otras modalidades 
de relaciones laborales consideradas “tradicionales” o “antiguas” (como 
el “comedimiento”, la “obligación”, los “cedimientos”, etc.) y la explo-
tación de la mano de obra migrante.

A su vez, la extensión y profundización de las relaciones capitalistas 
en el Valle de Lerma, estuvo ligada a la persistencia de un campesinado 
proveniente de diversos territorios tanto del Valle de Lerma, como del 
área andina de la provincia y del sur de Bolivia, el cual basó histórica-
mente su subsistencia en la implementación de diversas estrategias de 
reproducción de su economía familiar. Estos territorios, sirvieron históri-

sistema, importantes cuotas de valor. 

Además de estos “territorios satelizados”, funcionales a los centros 
de desarrollo agroindustrial como es el caso del Valle de Lerma, perma-
necieron otros, funcionando como “espacios vacíos” y como bolsones de 

funcionalidad en el desarrollo del modo de producción capitalista centra-
do en la producción tabacalera.

Se puede constatar en este trabajo, que a pesar del desarrollo de rela-
ciones capitalistas en la región, de la mano de la creación y consolidación 

hasta la puesta en funcionamiento del Estatuto del Peón de Campo en 
1944), no fue la compra de fuerza de trabajo en el mercado laboral, sino 
el uso de diferentes estrategias para la generación forzosa de una oferta 
de mano de obra que les permitiera a los empresarios tabacaleros asegu-

-

familiar a las comunidades de origen.

La coacción, (tanto extraeconómica como económica), tiende a des-
pojar al trabajador de sus medios de subsistencia a la vez que lo retiene 



en el trabajo mientras es necesario. Pero el despojo nunca fue completo, 
ya que los trabajadores tenían acceso a pequeñas parcelas (para el caso 
de las comunidades de Luracatao y de Potrero de Díaz), desde dónde pu-
dieron mantener una mínima subsistencia durante el período del año en 
que no era requerida su fuerza de trabajo. Una proletarización completa 
de los trabajadores hubiera exigido un proletario sin ningún medio de 
subsistencia, salvo la venta de sus brazos. La racionalidad de esta forma 
de proletarización, aseguraba la permanencia en la zona de la fuerza de 
trabajo, evitando su migración en busca de mejores salarios y condicio-
nes de vida, a la vez que hacía recaer sobre los propios trabajadores, su 
familia y la entera comunidad el costo de reproducción de la fuerza de 
trabajo.

La coacción extraeconómica sobre los trabajadores también se imple-
mentaba frecuentemente a través de la violencia ejercida por los capata-

a la proveeduría local para el reciclado de los dineros pagados a los obre-
ros y su retorno en forma de renta comercial por la venta compulsiva de 
los productos de primera necesidad.

Las articulaciones de los sistemas campesinos en el ámbito del CAT 
fueron de diferentes tipos, resultando de manera general en una relación 
subordinada, en la cual se basó este complejo para la extracción de ex-

comunidades que pudieron disponer de tierras para el desarrollo de sus 
condiciones materiales y culturales y que no pasaron a articularse de ma-
nera “integrativa” ya sea por la vía del asalariamiento o por la de trans-
formarse en pequeños productores independientes, prevaleció una forma 
de “articulación adaptativa”, en que los vínculos entre ambas partes se 

de integración mutua en ningún caso y ejerciendo una resistencia activa 
para evitar los efectos de la homogeneización de las relaciones capitalis-
tas que trajo aparejado el desarrollo del CAT.

El resto de la población campesina de origen indígena que provenía 
de las antiguas encomiendas coloniales y que carecía de un territorio para 
su reproducción material y cultural, a través de un proceso de “articula-
ción integrativa” debió proletarizarse parcial o totalmente, radicándose 
en la periferia de las localidades del sur del Valle de Lerma. Algunos de 
ellos, se transformaron en pequeños productores minifundistas, compar-
tiendo los valores y expectativas de la naciente “burguesía tabacalera”, 
con el consiguiente debilitamiento de las fronteras intergrupales.
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